
14827 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por doña Sa
grario García Pérez.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Viceipresiden- 
cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido 
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de febrero 
de 1984 por la Sala de io Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 14.026, promovido por doña Sagrario García Pérez, sobre 
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con efec
tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Sagrario Gar
cía Pérez contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982, del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Adminis
trativos con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos 
parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la 
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando 
que la que corresponde para todos los efectos económicos y 
administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos 
expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

14828 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Angel 
Bustos Panzano.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido 
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de enero 
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 14.476, promovido por don Angel Bustos Panzano, sobre 
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con efec
tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Angel Bustos 
Panzano contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982, del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalter
nos con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos par
cialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la 
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando 
que la que corresponde para todos los efectos económicos y 
administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos 
expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

14829 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo número 14.380 interpuesto por 
doña Angeles Ramírez García.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

 esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de enero de 1984 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 14.380, 
contra la Resolución desestimatoria del recurso de reposición 
interpuesto contra la de 27 de noviembre de 1981 sobre nom
bramiento de funcionaría de carrera de la AISS, con efectos 
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Angeles Ra
mírez García contra la resolución dictada en reposición, del 
Director general de la Función Pública, confirmatoria de la de 
27 de noviembre de 1981, que nombraba a la recurrente funcio
naría de carrera del Cuerpo Auxiliar, con efectos de 1 de ene
ro de 1982, la que declaramos parcialmente nula por no con
forme a Derecho en lo que a la fecha de efectividad del nom
bramiento se refiere, señalando que la que corresponde para 
todos los efectos económicos y administrativos es la de 8 de 
agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984 —El Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.........

MINISTERIO DE JUSTICIA

14830 ORDEN de 13 de marzo de 1984 por la que se acuer
da el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 
Segunda) de la Audiencia Nacional en el recurso 
número 23.254 interpuesto por don Rodrigo Vaque
ro Pelazas.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 23.254 seguido en única instancia ante la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo (Sección Segunda) de la Audiencia Na
cional por don Rodrigo Vaquero Pelazas, contra la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Es
tado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada 
al interesado por el Habilitado, por no haber sido practicada 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 
29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a 
la proporcionalidad 8 le corresponde como Oficial de la Admi
nistración de Justicia y ante el silencio administrativo aplicado 
a la reclamación del referido Oficial, se ha dictado sentencia 
por la mencionada Sala, con fecha 25 de noviembre de 1983, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Rodrigo Vaquero Pelazas, contra la re
solución del Ministerio de Justicia de 11 de mayo de 1982 con- 
formatoria en alzada de otra de dicho Ministerio de 13 de enero 
de 1982, debemos declarar y declaramos que las resoluciones 
impugnadas no son conformes a derecho y como tal las anula
mos y declaramos el derecho del recurrente a que se calculen 
sus haberes pasivos o pensión de jubilación partiendo de asig
nar a los dieciséis trienios que tiene reconocidos el nivel 8, con 
la consiguiente obligación por parte de la Administración de 
rectificar el anexo de haberes pasivos del reclamante y el pago 
de las cantidades percibidas de menos, sin hacer expresa con
dena en costas.

Asf, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen junto con el 
expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de marzo de 1984.—P, D„ el Subsecretario, Liborlo 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretarlo técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.


